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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en 
sesión extraordinaria de fecha 26 de junio de 2019, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, los 
mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el 
plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

ACUERDOS 
 

1. Informe sobre el Recurso de Reposición interpuesto por Don Francisco Germán Guerrero Pareja, contra el 
acuerdo nº 17 del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 3 de mayo de 2019, en cuya virtud se aprueba 
la modificación de la RPT para la adecuación a lo acordado en la Disposición Adicional Séptima del Acuerdo 
de Condiciones de Funcionarización, y adopción de acuerdo, si procede, sobre el mismo. 
 
Se acuerda, por asentimiento de los presentes, según el Informe emitido por la Gerente en fecha 
20/6/2019, y a la vista de las alegaciones efectuadas por los interesados en fecha 18/6/2019, así como del 
informe emitido in voce por la Directora del Gabinete Jurídico, desestimar el Recurso de Reposición 
interpuesto en fecha 5/6/2019, por D. Francisco Germán Guerrero Pareja, contra el Acuerdo nº 17 del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería aprobado en su sesión de fecha 3 de mayo de 2019, en 
cuya virtud se aprueba la modificación de la RPT para la adecuación a lo acordado en la Disposición 
Adicional Séptima del Acuerdo de Condiciones de Funcionarización; acordándose, así mismo, no acceder, a 
la suspensión interesada en su Recurso, toda vez que no concurren ninguno de los requisitos habilitantes 
del artículo 117.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

2. Informe favorable, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 2018, para 
su elevación al Consejo Social, en su caso. 

 
Se informa favorablemente las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 2018, para su 
elevación al Consejo Social. 
 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD) 
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3. Aprobación, si procede, del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 

 
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno y queda derogado 
el Acuerdo de 18 de febrero de 2004, de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno, modificado en sesión de 30 de noviembre de 
2007. 
 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 
 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de cese y nombramiento de patronos de la Fundación de la 
Universidad de Almería. 
 
Se aprueba el cese de D. Andrés Mateo Piñol y de D. Antonio Posadas Chinchilla y en sustitución de los 
mismos el nombramiento de D. José Gabriel de Toro Sánchez y D. Diego Luis Valera Martínez. 
 

5. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de convocatoria de una Plaza de Profesor Titular de 
Universidad (concurso de movilidad) y Comisión de Selección correspondiente. 

 
Se aprueba la convocatoria de la plaza de Profesor Titular de Universidad (concurso de movilidad) y la 
Comisión de Selección que se adjunta. 
 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) 
 

6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la ordenación docente para el curso académico 2019-2020 con las 
correspondientes plazas por necesidades urgentes e inaplazables. 
 
Se aprueba la ordenación docente para el curso académico 2019-2020 que se adjunta. 
Se autoriza al Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Docente y Profesorado para modificar la 
ordenación docente con el objeto de subsanar los errores y omisiones que se detecten. 
Conforme a la ordenación docente y a las directrices de la Secretaría General de Universidades, se solicitará 
a la Junta de Andalucía conforme corresponda la autorización para la convocatoria de plazas de profesorado 
contratado laboral por necesidades urgentes e inaplazables. 
 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 
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7. Adopción de acuerdo, si procede, sobre subsanación de errores en el reconocimiento de méritos docentes 
(quinquenios) del profesorado de Cuerpos Docentes Universitarios, solicitados en la convocatoria del año 
2018. 
 
Se aprueba el reconocimiento de un quinquenio al Profesor D. Arturo Haro de Rosario correspondiente al 
periodo 01/03/2010 al 31/03/2015 con la oportuna fecha de efectos. 
 

8. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas de títulos oficiales de Máster. 
 
Se aprueban los cambios de adscripción de asignaturas de los siguientes títulos oficiales: 

- Master en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas. 
- Máster en Investigación en Ciencias del Comportamiento 
- Máster en Contabilidad y Finanzas Corporativas. 
- Máster en Psicología General Sanitaria. 

 
(ANEXO ACUERDO PUNTO 8 OD) 

 
 
 

Almería, fecha a pie de página 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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